
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00578 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario-Cancelación Reposición de Título Valor 
Instancia: Única 
 

Atendiendo a lo informado por el Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONRROY, el 
despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por el citado profesional al poder 
que le confiriera la parte actora. 
 
Se reconoce personería para actuar en este proceso a la Dra. ANGELA PATRICIA 
ESPAÑA MEDINA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


